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Comisión Especial de Informática,  
Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico 

 

INFORME 010/CEISDyDT/SO/23-04-2026 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE INFORMÁTICA, 
SEGURIDAD DIGITAL Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, SOBRE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 18 DE 
MARZO AL 21 DE ABRIL DE 2026. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del IEPC Guerrero, se informa a las y los integrantes de esta Comisión 

Especial sobre la correspondencia recibida en la Dirección General de Informática y Sistemas 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo la 

siguiente: 

 

1. El 19 de marzo de 2026, se recibió el oficio 016/2026, signado por la Dra. Azucena 

Abarca Villagómez, Directora General Jurídica y de Consultoría, mediante el cual 

notificó el Dictamen Técnico 001/CENI/SO/19-03-2026, relativo a los Lineamientos 

para el desarrollo o actualización de sistemas informáticos institucionales del IEPC 

Guerrero, aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna. 

 

Al respecto, las sugerencias emitidas en dicho Dictamen Técnico, fueron atendidas en 

los Lineamientos en comento para su aprobación por el Consejo General. 

 

2. El 30 de marzo de 2026, se recibió el oficio número 042/2026, signado por el Lic. Víctor 

Manuel Rojas Guillermo, Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral, mediante el 

cual se notifica por oficio el acuerdo de esa misma fecha emitido por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral, mediante el cual 

declara procedente la solicitud de fe pública y se señalan las 9:00 horas del 8 de abril 

de 2026 para llevar a cabo la diligencia del borrado de la información de las cuentas 

de correo institucional.  

 

Dicha diligencia se llevó a cabo en el día y hora señalada, sin ningún contratiempo, 

dejando bajo resguardo de la Dirección General de Informática y Sistemas la cuenta 

de correo electrónico educacion.civica@iepcgro.mx en virtud de que en la Dirección 

General Jurídica y de Consultoría de este Instituto Electoral se encuentra en 

sustanciación el Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el número de 

expediente IEPC/DGJyC/PLS/001/2025.   

 

 

3. El 7 de abril de 2026, se recibió el oficio 136/2026, signado por la Dra. Azucena Abarca 

Villagómez, Directora General Jurídica y de Consultoría, mediante el cual solicita que 

no sea eliminada la cuenta de correo electrónico educacion.civica@iepcgro.mx en 
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virtud de que en la Dirección General Jurídica se encuentra en sustanciación el 

Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el número de expediente 

IEPC/DGJyC/PLS/001/2025, instaurado en contra del C. Jorge Armando Leyva 

Fuentes, Coordinador de Educación Cívica de la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana.   

 

En atención al oficio de referencia, la cuenta de correo electrónico sigue bajo el 

resguardo de la Dirección General de Informática y Sistemas y será eliminada hasta 

en tanto notifique la Dirección General Jurídica y de Consultoría. 

 

4. El 10 de abril de 2026, se recibió el oficio 091/2026, signado por el Mtro. Martín Pérez 

González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante el cual 

remite observaciones al Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), como 

resultado de una prueba de captura realizada el 6 de febrero del 2026, en conjunto con 

la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales. 

 

Actualmente, las observaciones se encuentran en proceso de análisis y atención por 

parte del área de desarrollo de la Dirección General de Informática y Sistemas. 

 

5. El 14 de abril de 2026, se recibió el oficio 013/2026, signado por la Mtra. Martha Patricia 

Cerdenares Morales, Secretaria Técnica de la Comisión Especial del Voto de la 

Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, mediante el cual indica que 

derivado de la difusión de la convocatoria del Taller de Formación de Promotorías de 

la Educación Cívica de Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero 

(FOPEME), solicita información relativa a los medios y canales en los que se realizó la 

difusión, fecha y métricas de alcance obtenidas y visitas.  

 

En atención a la solicitud de referencia, el 15 de abril de 2026, se proporcionaron 

mediante oficio número 169/2026 lo datos requeridos. 

 

Lo que se informa a las personas integrantes de la Comisión Especial, para su conocimiento 

y efectos correspondientes.  

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 23 de abril de 2026. 

 

 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 


